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V Tn su estudio sobre la 'Gracia, Merced y Patronazgo real en Castilla entre 1474 y 
r i 1530', el profesor Salustiano de Dios de la Universidad de Salamanca ha demos-

M ^ trado convincentemente que la práctica del derecho de la gracia en los terrenos 
de la política y de la justicia fue uno de los pilares más eficaces de la soberanía en el 
reino de Castilla ">. Así mismo en Francia la otorgación de gracia fue un medio jurídi
co del poder monárquico intensivamente usado •̂ '. En Flandes, el actual Benelux y el 
norte de Francia, los duques de Borgoña y sus sucesores de la casa de los Austrias 
siguen el ejemplo francés, interviniendo en virtud del derecho de la gracia en pleitos 
civiles y penales, tanto ante sus propias cortes centrales y provinciales de justicia como 
ante los tribunales consuetudinarios locales y regionales. Al mismo tiempo permiten 
dispensaciones en la aplicación del derecho imperativo general y de las costumbres 
jurídicas. Todas las intervenciones extra-judiciales y extra-legales han sido otorgadas 
'de gracia especial' ('vuyt sunderlinghe gracie', 'de grasce especialle') del soberano ">. 
En esta conferencia, me limitaré a los medios de gracia soberana en el marco del dere
cho penal. Haré una comparación entre los reinados de Carlos V y Felipe II en Flandes. 

I. PRERROGATIVA Y MEDIOS DE GRACIA 
Las comunidades post-carolingias no veían a los delitos como acciones que afecta

ban a una sociedad entera, sino como un perjuicio causado a una persona y su familia. 
Mejor que imponer una pena por perturbación del orden público, los jueces medievales 
preferían la imposición de la paz a espera de una acuerdo definitivo entre la familia per
judicada y la parte del delincuente. En caso de reconciliación se acababa la venganza 
con una indemnización a la víctima o a su familia de la parte perjudicada "". 

En la baja edad media después de la indemnización y la reconciliación seguió un 
acuerdo amistoso entre el fiscal autorizado como representante de la autoridad pública 
y el acusado o condenado (la composición). El prevoste, el prevoste mayor u otros fis
cales regionales o locales tenían la competencia de hacer un arreglo extra-judicial en 
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causas que normalmente hubieran sido penadas con un castigo corporal. Sobre todo 
estuvieron dispuestos a un arreglo financiero, si no hubiera suficiente evidencia y si las 
circunstancias humanitarias lo exigieran o en casos de daño a la buena reputación y 
dependiente del estado personal o financiero del acusado y de sus mediadores '̂ *. Si el 
fiscal no quería usar del medio de la composición con un presunto delincuente, exigi
ría contra él, castigo delante de un tribunal consuetudinario competente, cuyos jueces 
eran laicos -es decir no profesionales- que no tomaban en cuenta circunstancias ate
nuantes. Y visto el principio de 'confessus non apellat', no había posibilidad de apela
ción contra el veredicto penal. Las costumbres de que se sirven los tribunales consue
tudinarios en sus sentencias, estaban fundadas en el principio de venganza 'ojo por ojo, 
diente por diente' '*. 

En cambio en las cortes principescas de nivel central o provincial del siglo XVI, los 
jueces son casi siempre profesionales que fundan su conocimiento del derecho en un 
estudio erudito universitario. Deficiencia en el desaroUo mental o un enfermizo trans
tomo de la facultad mental, son reconocidos por esos tribunales superiores como argu
mentos de irresponsabilidad del acusado para sus acciones '". También fuerza mayor 
por ejemplo puede ser causa para una sutil interpretación del derecho penal por la jus
ticia central y provincial ®. Sin embargo, con excepción de los casus reservad, la juri-
dicción penal está normalmente en manos de los jueces laicos locales. 

La administración de la justicia es el recurso más antiguo que los dinastas borgoño-
nes y habsburgos tienen a su disposición para establecer la equidad, el orden y la paz 
en la sociedad. Sin embargo el asiento judicial del príncipe es el mismo que el del legis
lador. El uso de la gracia para intervenir en el derecho y en la justicia es por lo tanto un 
pequeño paso más, sobre todo cuando son los justiciables quienes piden con argumen
tos considerados legítimos que dicha gracia sea empleada, y cuando el soberano pien
sa que su uso sirve a su propio poder monárquico y al interés del estado. La diferencia 
entre los medios de justicia a que cada persona tiene el derecho de apelar por un lado, 
y los medios de gracia que dependen completamente de la benevolencia y misericordia 
del soberano por otro, poco a poco se hacía más evidente *". 

Para las aspiraciones de los príncipes de Borgoña y de Austria, el derecho de gracia 
es una manera conveniente de desarrollar el poder regio de la misma manera en que 
quieren manifestar su poder como juez supremo y como legislador supremo en el pro
ceso de formación del estado moderno. Como tal pueden empero intervenir los prínci
pes en casos individuales en el transcurso de los procesos criminales comunes ante los 
bajos tribunales consuetudinarios, para suspender después de todo la ejecución de las 
penas, o aliviar la pena y tratar a un justiciable con justicia, reconociendo los méritos 
individuales y las circunstancias de la violencia. El príncipe es muy consciente de que 
el medio de gracia une a los justiciables en un diálogo permanente a su persona. En 
materias criminales, el sospechoso o el acusado de delito sobre quien pende la amena
za de ser prendido y condenado, o el ya condenado encontrándose en una posición 
débil, reconoce de su parte al príncipe la supremacía competente de otorgar excepcio
nes, principalmente donde las autoridades regionales o locales fallan o no quieren con
sentirlas '"". 

En la opinión de los jurisconsultos y de los teólogos, la gracia como medio de 
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corrección (entre otros) de la justicia penal es en esencia una prerrogativa soberana que 
no corresponde al iudex inferior sino al princeps como uno de los regalia seu iura 
majestatis; ninguna otra persona tiene ese derecho "". Como monarca cristiano el prín
cipe así mismo procura combinar misericordia y clemencia con justicia, preferiendo la 
gracia al rigor de la justicia "̂ '. Cuando Felipe II como príncipe de Flandes quiere más 
severidad en la aplicación de la justicia penal, el cardenal de Granvela le advierte que 
no prohiba las peticiones de gracia introducidas por los justiciables, porque, sirviéndo
se de su derecho de gracia, 'Vostre Majesté userait de justice et de clemence' '"'. Pocos 
días después de la detención del conde de Egmond, el 9 de septiembre 1567, su mujer 
Sabina de Bavieria envía una petición directa a Felipe II para ordenar la puesta en liber
tad a su marido, motivando 'que les grans Roix n'ont riens plus agreable à Dieu que la 
mansuetude, clemence et doulceur' '"". 

Desde el siglo XV la gracia del monarca en Flandes estaba creciendo hasta una pre
rrogativa perfectamente válida, y a la vez un medio de poder usado intensivamente. El 
Consejo Secreto, uno de los consejos de gobierno al lado del gobernador general en 
Flandes, consigue monopolizarla prácticamente para el príncipe "''. Los medios de gra
cia principescos compiten en casos penales desde luego con los arreglos medievales de 
los fiscales subalternos, los cuales por consecuencia probablemente ya habían dismi
nuido cuantitativamente en la segunda mitad del siglo XV •'̂ '. Es cierto que los fiscales 
regionales y locales aún pueden pactar composiciones, pero solamente en nombre del 
dinasta y sobre todo después de un previo consentimiento por parte del consejo central 
o provincia autorizado, y sólo en caso de violaciones y delitos considerados de menor 
importancia; a lo sumo en materia de 'homicidio simple', eso quiere decir cuando sea 
un caso clarísimo de legítima defensa o de acción involuntaria *"*. Es justamente dicha 
corte principesca provincial la que decide en último término si un delito como homici
dio o asesinato, debe ser juzgado como 'involuntario' o como un delito de menor 
importancia. En los otros casos de homicidio o de asesinato, las composiciones estaban 
absolutamente prohibidas "**. Los medios de gracia principescos son sin embargo más 
atractivos que las composiciones tradicionales, debido al hecho de que pueden expre
sar matizaciones jurídicas más finas por ser tramitación de juristas profesionales "". 

El celebre jurisconsulto neeriandés Felipe Wielant (144I?-Gante, 1520) cita el 
homicidio como una de las categorías más comunes en las que por medio de un indul
to Cquytsceldinge ende remissie', 'quittance et remission') no sigue condena: honúci-
dio en caso de defensa propia después de haberse visto envuelto involuntariamente en 
una contienda o por tratar de separar personas riñendo; un accidente mortal después de 
peleas que se desmandaron '"». Cuando se trate de circunstancias en que cualquier hom
bre normal se apasione, podría ser base para excluir la culpa. Menores de edad y otros 
delincuentes con responsabilidad reducida que cometieron un delito, reciben casi siste
máticamente la gracia, incluso en caso de asesinato. Por medio de la carta de indulto, 
el presunto autor de delito adquiere restitución completa de sus derechos, antes del dic
tamen de la condena. Claro que hay muchos otros medios de gracia. Sólo quisiera en 
este contexto todavía mencionar la carta de desconfiscación, que anula la confiscación 
de bienes. Revocación de destierro permite a un condenado regresar rehabilitado en su 
ambiente natural, después de la sentencia y en la mayoría de los casos después del cum-
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plimiento parcial de la pena. En principio las cartas de perdón se conceden en asuntos 
de complicidad activa o pasiva en un delito de violencia, incluso complicidad en un 
homicidio simple, pero así mismo son concedidas en casos de crímenes en que no hubo 
muertos '*". 

Los príncipes de Randes usan igualmente el 'perdón general' No completamente 
sin razón se le pone en duda como medio de gracia. En mi opinión el perdón general se 
puede ver como una combinación de la prertogativa de gracia y la de legislación. Los 
soberanos ya se servían en la edad media de la posibilidad de permitir desvíos del ius 
commune en forma de privilegios, ex certa scientia, motu propio, no obstante tali 
lege'^K A esa base y contando con el apoyo del adagio moderno jurídico Princeps legi-
bus soluts, el príncipe neerlandés se considera, según las circunstancias, capaz de des
viarse de sus propias ordenanzas generales por medio de dispensaciones 'a pesar del 
rigor de la ley' '̂ *̂. Diferente a los medios de gracia, que son concedidos a individuos 
expresamente nombrados, el perdón general o -con la palabra actual- la amnistía se pro
mulga en favor de un gran grupo de personas culpables de un delito contra el estado. 
La ordenanza soberana como medio general legislativo es en este pen'odo el vehículo 
más indicado del perdón general. El rey o su gobierno ponen los márgenes, dentro de 
los cuales los interesados pueden solicitar individualmente cartas de perdón, a pesar de 
una citación o una condena judicial '̂ '". En caso de insumisión, las cartas de perdón -es 
cierto- no eliminan 'el crimen', pero eliminan la pena o la conmutan por una menos 
dura, bajo condición de que el implicado se entregue y se muestre arrepentido; por lo 
demás permiten el regreso a la sociedad, pero no automáticamente a las funciones 
públicas. 

Si el desempeño de la prerrogativa de gracia por una parte quiere evitar la impresión 
de arbitrariedad y por otra parte quiere reforzar la equidad y la seguridad jurídica den
tro de la sociedad, se debe disponer de reglas fijas de procedimiento. En el siglo XVI 
cuando se comitía un homicidio involuntario, el culpable las más de las veces tratará de 
escapar a la investigación criminal; empero, si quería reunir las condiciones para uno u 
otro medio de gracia, debía avisar al juez competente. El autor del homicidio tiene en 
efecto que evitar que el fiscal admitido le persiga ipso jure por asesinato y por conse
cuencia exija ex oficio la pena más severa posible en caso de un eventual regreso o des
cubrimiento del delincuente. Además, si el sospechoso sigue siendo fugitivo, el tribu
nal solamente podrá condenarlo en rebeldía al destierro '̂ ''. 

Después de que el acusado o sospechoso, interesado en obtener la gracia, desde su 
refugio haya indemnizado a la parte perjudicada, dará a un apoderado admitido un man
dato para hacer una solicitud en buenos términos jun'dicos. Para eso puede suplicar una 
carta de salvoconducto '̂ '". En la petición que debe dirigir al pn'ncipe, el solicitante reco
noce el delito, confesando en una redacción detallada su arrepentimiento y subrayando 
en extenso los hechos y las circunstancias atenuantes, familiares y personales. Exage
ración o flagrante contradicción y retención o falsificación de los acontecimientos pue
den perjudicar al solicitante al fin de cuentas •"', porque durante la fase preliminar a la 
decisión y así mismo durante la fase de ejecución, la petición se examina y se compa
ra profundamente con los hechos. Basándose en sus propios autos, el fiscal del locus 
delicti puede emitir un aviso negativo '-*. Desde 1504 las solicitudes de gracia son exa-
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minadas y eventualmente concedidas por el Consejo Privado por medio de una carta 
patente ad hoc. Si una petición fuera rechazada, el Consejo daría al tribunal autorizado 
la orden de 'hacer justicia según la acción penal del fiscal competente' *™>. 

Después de la concesión del medio de gracia sigue, esta vez durante un pleito de 
registro, una segunda prueba judicial. El que recibe la gracia debe él mismo iniciar el 
procedimiento con la corte provincial del locus delicti ""*'. Este tribunal verifica la rea
ción de la solicitud sobre los hechos punibles con la narración a su disposición en los 
autos del propio fiscal. En caso de que hubiera sido engaño el procedimiento puede 
concluir con la anulación completa del medio de gracia. Y el impostor no sólo es con
denado a la apertura de la causa penal normal sino también al pago de los gastos del 
pleito de registro e incluso a una pena adicional. En el otro caso después de haber paga
do los gastos de la escribanía, del derecho de timbre y la multa civil, la gracia es decla
rada válida. 

Aunque todas las cartas de gracia pudieran ser anuladas formalmente durante el pro
cedimiento de registro, en la práctica de la gracia en materias penales solía arreglarse 
bien. En el archivo de la corte de Holanda casi no se encuentran rechazos de registro. 
En Artesia la cantidad de declinaciones por la corte de justicia provincial no superaba 
el 4 %. De esto provisionalmente creo poder deducir, que las cartas de gracia en casos 
penales eran generalmente consentidas por los tribunales provinciales. Sin embargo se 
deben hacer más investigaciones para confirmarlo con toda seguridad '"'. 

Los medios de gracia no sólo manifiestan el poder soberano, sino actúan también 
como una red de seguridad para los numerosos crímenes de violencia que de una mane
ra u otra no serían perseguidos por parte de un aparato de investigación deficiente. Para 
los delincuentes fugitivos es un medio para poder regresar a su comunidad y en todos 
sus derechos. La gracia es por consiguiente también un instrumento jurídico para 
enfrentarse a los crímenes de violencia. Haciendo uso de esta prerrogativa, el monarca 
transforma desorden en orden, derramamiento de sangre en un elemento de misericor
dia y venganza en defensa propia legal "̂ ', todo lo cual sirve al interés común. El supre-
mus iudex guarda a la vez mejor relación con el viejo papel de reconciliador que con el 
de castigador y toma en cuenta motivos de justificación o circunstancias atenuantes e 
incluso buena conducta y moral en el pasado '"'. 

II. LA POLÍTICA DE GRACL^ DE CARLOS V Y FELIPE II 
Con la otorgación de gracia por el príncipe y su gobierno no se trata de dar de vez 

en cuando esplendor a la Semana Santa, un día festivo cristiano u otro feliz aconteci
miento, sino que resulta ser una intervención muy común. En cuanto al número de rue
gos de gracia a que el príncipe en su Consejo Secreto ha accedido, disponemos de algu
nos datos aproximados con relación a las provincias de Holanda, Zelanda, Flandes y 
Artesia. En la expectativa de resultados completas de una investigación corriente, las 
cifras ya permiten la tesis siguiente. Aunque el soberano pueda concedería en un caso 
y rechazarla en otro, la práctica es que el gobierno central se sirve generosamente de la 
gracia, particularmente con delincuentes acusados de violencia grave. En la provincia 
de Artesia -una provincia francófona en el sur de Flandes- durante todo el período, por 
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lo menos un de 1 % de todos los habitantes adultos masculinos acusados o sospecho
sos de crímenes de homicidio incluso de asesinato recibieron la gracia; un 2 % de las 
familias han estado directamente en contacto con un caso de indulto '^\ 

Cuando los duques de Borgoña otorgaban en todo el siglo XV en la pequeña pro
vincia de Artesia 301 indultos, considerándose esto como bastante cicatero, durante la 
primera mitad del siglo XVI, se conceden en medio siglo tres veces más. Entre 1523 y 
1562, unos cuarenta años, el consejo provincial de Holanda ha registrado aproximada
mente dos mil cartas de indulto y cartas de perdón para las provincias de Holanda y 
Zelanda. En los años 1543 hasta 1555 la corte de justicia de las provincias de Flandes 
Flamingant y Flandes Galicant alcanza hasta un promedio por año de cientoveinticinco 
registros de indultos '̂ '̂. 

Las cifras conocidas hasta el momento solamente pueden ser indicativas para la tota
lidad de los Países Bajos bajo la reino de Carlos V y Felipe II. Permiten sin embargo 
deducir provisionalmente y con prudencia que, salvo de la justicia y la política princi
pesca, también el derecho de gracia del soberano avanzó en las provincias centrales, 
Brabante con Malinas, Holanda, Flandes y Zelanda, y aún incluso en un par de provin
cias de la periferia valona; excepto en las provincias rurales orientales, la justicia pri
vada, las composiciones y la práctica eventual de gracia local parecen haber dejado 
lugar al derecho de gracia del príncipe "̂ '. 

No sólo los que cometen un homicidio u otro crimen de violencia, sino también sos
pechosos y acusados del 'crimen de herejía', si por lo menos muestran arrepentimien
to, se benefician de los favores principescos "". Es cierto que faltaba una colaboración 
entre los inquisidores eclesiásticos y las cortes civiles, existían las disputas de compe-
tecia entre los tribunales locales y los provinciales e incluso la negligencia, interpreta
ción y suavidad de los jueces llevaron muchas veces a la obstrucción; pero además el 
gobierno de Carlos V, por consideraciones políticas realistas, se deja inducir por una 
política de clemencia en casos de partidarios de nuevas religiones. En la lucha contra 
los enemigos de la religión católica, se promulga en 1534 la orden de mandar a vaga
bundos y herejes a España para servir en las galeras "*'. Cada más, herejes arrepentidos 
entran regularmente en consideración para cartas de perdón, aunque, según la doctrina 
jurídica y el derecho positivo de la época, el delito en cuestión en el peor caso, podría 
ser interpretado como crimen laesae majestatis; para el cual en principio la sentencia 
sería la pena mortal y la confiscación de bienes ''". 

En contraste con los delincuentes de derecho común, los herejes que se arrepientan, 
buscan desde la prisión a un apoderado admitido para redactar su petición de gracia y 
abjurar su doctrina errónea delante de un inquisidor. Como en las otras cartas de gra
cia, el favorecido debe pagar los gastos acostumbrados y cumplir la penitencia impues
ta; las cortes provinciales de justicia se encargan igualmente del registro de las cartas 
de perdón. 

Hasta incluso anabaptistas contrictos regularmente son perdonados, aunque según 
las ordenanzas de los años treinta no puedan contar con clemencia y se prohiba pedir 
gracia para ellos; sin dilación serían sentenciados a la muerte por la hoguera. Por las 
tendencias revolucionarias de la primera generación de anabaptistas, siguen siendo 
tomados por uno de los mayores peligros para el estado y para el orden social, porque 
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más que otras confesiones protestantes pisotean los valores fundamentales de la socie
dad ''"'. Sin embargo, a pesar de las ordenanzas de los años treinta y a pesar de su mala 
fama, en 1534 por ejemplo 430 anabaptistas holandeses son indultados bajo la condi
ción de arrepentimiento público y de una sanción simbólica. Obedeciendo a mensajes 
de salvación socio-políticas, navegaron a Münster, pero habían hechos presos entre 
abril y diciembre de 1534 en el Mar del Sur. En los dos años siguientes otra vez 44 y 
37 anabaptistas gozan de gracia bajo la condición de penitencia pública. Anabaptistas 
arrepentidos alegan en sus peticiones 'simplicidad e ignorancia', 'palabras hermosas y 
sutiles' u 'obedeciencia al dueño de casa' que les seducieron para asistir a conventícu
los anabaptistas y otras razones específicas similares de exclusión de culpabilidad por 
sus pasos falsos '"". 

Bajo el gobierno de la gobernadora general María de Hungría se repiten varias veces 
ordenanzas generales que pemúten un plazo de dos o tres semanas en casos de peticio
nes de indulto por protestantes. Hasta incluso después de promulgar el primer placarte 
verdaderamente severo del 22 de septiembre de 1540, que entre otros excluye al pie de 
la letra 'definitivamente' a todos los heterodoxos del derecho de gracia y que manda la 
condena automática en contumacia de los protestantes fugitivos, se perdona a herejes 
arrepentidos ^"^K Con una circular general, el gobierno en Bruselas repite llamando la 
atención de los gobernadores provinciales sobre las posibilidades existentes de perdón 
para protestantes contritos; lo único que deben hacer es formular una solicitud, por la 
cual la gobernadora general -defacto el Consejo Secreto- toma la decisión si la perso
na en cuestión puede ser perdonada. 

En la carta que acompaña al famoso edicto del 29 de abril de 1550 contra la herejía, 
ordenando a las cortes provinciales de justicia a publicarlo, de parte de Carlos V se les 
señala otra vez las facilidades de gracia; poco tiempo después se retira para protestan
tes arrepentidos la prohibición oficial de perdón de hacía diez años. Poco antes de la 
abdicación de Carlos V -entonces desconocida-, el gobierno facilita todavía mucho la 
demanda de perdón para los heterodoxos, por consentir a los consejos provinciales de 
justicia incluso a los tribunales locales en consulta con los dichos consejos, aceptar las 
peticiones de los interesados y decidir ellos mismos sobre ellas. 

El emperador Carlos y su gobierno no dejan de sacar buen partido de su clemencia. 
A los herejes indultados, además del pago de los gastos judiciales, se les impone una 
pena simbólica o una penitencia pública, como rogar de rodillas el perdón; además 
deben participar públicamente en la próxima procesión 'en sus paños menores con una 
candela encendida en la mano' '*". 

Las investigaciones sobre la política de gracia del emperador Carlos como señor de 
Flandes, confirman de nuevo que sus ordenanzas represivas antiprotestantes formaban 
sobre todo un marco teórico. No existe ni la más mínima duda que Carlos V mismo 
quiso la aplicación correcta de su legislación contra el protestantismo. Sin embargo, la 
mayoría de sus magistrados juristas en los consejos centrales y provinciales, en los que 
se había redactado o aprobado la legislación antiprotestante, opinaba -como en 1527 el 
Gran Consejo de Malinas, una de las cortes superiores- que había que condenar sólo a 
los que la hubieran quebrantado, pero no a los que pensaban de manera 'enferma o defi
ciente' en cosas de doctrina y de sacramentos de la iglesia católica romana '**». 
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El gobierno en Randas ha apoyado el poder del emperador Carlos V como príncipe 
de los Países Bajos gracias a la combinación de represión y de gracia. De esta manera 
en lugar de sembrar resistencia aplicando severidad, quitaba las armas a la oposición. 
Por lo que sabemos sobre la aplicación de gracia por parte de Felipe II, su reino apare
ce contrastando en gran medida con la de su padre y antecesores; las investigaciones en 
este terreno hasta ahora parecen completar y confirmar la visión global sobre el régi
men filipino en otros terrenos de la historia de Flandes. El emperador había dejado a su 
gobierno el espacio no solamente para conceder la gracia a delincuentes y heterodoxos, 
sino también para elaborar varias ordenanzas de gobierno sobre las múltiples formas de 
gracia y para perfeccionar la técnica de los medios de la gracia (entre otros las orde
nanzas 2 de mayo de 1523, 20 de agosto de 1527, 11 de enero de 1528 y 20 de octobre 
de 1541, 19 de mayo de 1544 y 17 de agosto de 1546) '*^\ Al contrario, durante la pri
mera década y media de su reino, en este medio jurídico importante del poder el rey 
Felipe II no parece muy interesado, sino al contrario; descuida la gracia en materias 
penales, hasta incluso se opone a su aplicación generosa. 

El único trabajo legislativo que durante el gobierno de Felipe II se realiza en rela
ción con la gracia en causas de derecho común, son algunos artículos en el marco de 
las reputadas Ordenanzas Criminales de julio de 1570. Forman un código penal monu
mental de derecho material y formal de altísimo nivel. Pero no eran trabajo legislativo 
por orden del rey, sino obra del Consejo Secreto de Flandes en el marco de un asunto, 
ordenado en octubre 1531 para codificar y homologar el derecho consuetudinario de 
todos los Países Bajos. La concertación con el monarca Felipe II sobre el asunto se limi
ta apenas a unas breves comunicaciones del duque de Alba como gobernador general, 
que las ordenanzas en cuestión serían promulgadas muy pronto '""*'. 

La intención de las Ordenanzas Criminales de 1570 es la substitución de las innu
merables costumbres locales y regionales en materia criminal e incluso de las leyes 
penales proclamadas en orden disperso por un solo código penal y otro procesal. Entre 
otras cosas se garantizan castigos más justos, más precisos y menos arbitrarios e inclu
so un desarrollo del proceso criminal bien ordenado. Además estas Ordenanzas Crimi
nales elevan el derecho docto -derecho romano y derecho canónico- expresamente 
como principio vigente en casos de lagunas o incertitudes en las costumbres jurídicas. 
Los nuevos códigos penales contienen medidas para mayor protección jurídica de los 
delincuentes sospechosos, de las cuales no pueden derivar derecho las personas acusa
das de heterodoxia y otras citadas ante la justicia de excepción; lo que en el caso impli
ca que el tribunal no debe observar el orden y la forma de los procedimientos válidos. 
Aún el privilegio de exención de confiscación de bienes como pena, que favorece sobre 
todo a la alta nobleza, es suspendido '"'". 

En lo que toca a la otorgación de gracia, las Ordenanzas Criminales de 1570 confir
man la efectuación de diversas reglas y tendencias consuetudinarias que ya se aplica
ban bajo Carlos V. Algunas determinaciones especifican y agudizan las formulaciones 
del procedimiento de demanda en materias de gracia. Formalmente se pone término a 
todas las composiciones o acuerdos amistosos, si aún existen. Comprueban por lo 
demás que muchos señores y autoridades locales conceden aún gracia en delitos meno
res y crímenes no calificados, los cuales no se castigan con la pena mortal o confisca-
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ción de bienes; estas costumbres así mismo son abrogadas. Aunque todavía haya otras 
autoridades públicas concediendo la gracia en delitos graves de violencia, no obstante 
la práctica y a pesar de las ordenanzas de los duques de Borgoña y de Carlos V, las 
Ordenanzas Criminales no dejan ninguna duda sobre eso: 'gracia solamente tiene que 
emanar de la persona del príncipe, quién la reserva a sí mismo o al gobernador lugar
teniente o a ellos que se han cometido a ésto'.'"** Confirma el código que 'el príncipe 
concede gracia, cuando algunas circunstancias mitiguen y justifiquen el delito o el cri
men de modo que de pleno derecho [el monarca y su gobierno central] pudieran mover
se para aliviar la pena capital o el rigor de la justicia o de la ley' *"'*•. Se reafirman las 
ordenanzas de Carlos V de 1541, 1544 y 1546, según las cuales en el marco del proce
dimiento inquisitorio el fiscal tiene el deber de constituir cuidadosamente los autos, 
inmediatamente después del acto de violencia y conservarlos luego en secreto, para 
poder recurrir al expediente en el tiempo necesario, entre otras cosas cuando una peti
ción de gracia era presentada *"*. 

Igualmente faltan bajo Felipe II medidas legislativas que hubieran favorecido la 
demanda de indulto a los herejes que se arrepentían, como acabamos de ver bajo Car
los V. Aún más se suprimen las ordenanzas existentes. En el año anterior a su partida 
de Flandes para volver a la península, Felipe II ya hace decretar ordenanzas que exclu
yen de todas formas a los anabaptistas del derecho de gracia como fue permitido por 
Carlos V. Al salir del país, en 1559, el rey Felipe ordena la vigilancia estricta de las 
ordenanzas represivas de su padre contra el protestantismo. Los gobernadores y las cor
tes provinciales de justicia reciben la orden de cumplir sin compasión, inexorablemen
te y sin distinción alguna la ejecución de las sentencias contra todos los protestantes. El 
Edicto Perpetuo del 7 de febrero de 1562 considera a los heterodoxos como pertubado-
res del orden público y los excluye expUcitamente de cualquier perdón de penas "". El 
privilegio carolino de tolerancia en cuanto a los mercaderes extranjeros ya había sido 
abrogado año y medio antes. 

Salvo en lo relativo a la aplicación estricta de la legislación antiprotestante y al con
trol severo, las ordenanzas y placarles filipinos para la defensa de la religión católica 
no introducen materialemente muchas reglas nuevas. Hasta contienen cláusulas que 
garantizan la seguridad jurídica de los presuntos protestantes, al definir más detallada 
y claramente los grados de pena, y al introducir destierro y multas como sanciones. En 
realidad las medidas filipinas de control de los individuos son experimentadas como un 
verdadero atentado a la libertad cotidiana de los individuos, a diferencia de las usanzas 
anteriores más erasmistas en una sociedad donde la regulación y presión policial hasta 
entonces eran mínimas <'̂ '. 

Sin embargo, a mi parecer no se le pueda colgar el sambenito completamente al rey 
Felipe. La responsabilidad del gobierno en Bruselas y sobre todo del jurista frisón 
Viglius van Aytta en los años 1561-1564 por lo visto no es insignificante. Como parti
dario de una lucha penal contra el protestantismo según los principios humanistas nór
dicos de equidad y moderación, se había opuesto vigorosamente contra el propósito de 
Carlos V para agudizar en 1550 la persecución de los protestantes. Defendiendo seve
ridad sólo contra los perseverantes, estaba Viglius en su función de jefe-presidente del 
Consejo Secreto entonces en favor de misericordia con respecto a los arrepentidos o a 
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los que por descuido se habían equivocado '"\ Al contrario, en los años siguientes al 
regreso de Felipe II a las Españas, cuando el interés regio por Flandes se había desvia
do, teniendo serios problemas en casa con su hijo Don Carlos, dificultades para con
trolar el gobierno en Castilla y bastante que hacer con la guerra contra los turcos en el 
Mediterráneo '"*, el principal consejero de Margarita de Parma y Gran vela que era 
Viglius, redacta las ordenanzas y placarles antiprotestantes y toma la entera responsa
bilidad política de esta legislación. Como jefe-presidente igualmente determina la otor-
gación de gracia al pie de la letra esbozada por el rey ausente '"\ No se conoce reac
ciones del jurista humanista en contra, aunque en la materia hubiera tenido la simpatía 
y apoyo de la oposición leal noble en el Consejo de Estado y probablemente de muchos 
otro. A Viglius empero el ímpetu revolucionario del protestantismo reformado le infun
de miedo; teme la vulneración del orden establecido y radicaliza su posición. En la últi
ma fase del Concilio de Trento domina el pensamiento de la confrontación y, salvo 
España, en diversos países europeos varias formas de heterodoxia navigan con viento 
en popa "**. 

Proposiciones de autoridades episcopales y seculares, de destacados juristas y teó
logos, la famosa petición del Compromiso de Breda que se presenta a la gobernadora 
general Margarita de Parma el 5 de abril de 1565, e incluso una animación para cle
mencia y moderación del importante filósofo español Fadrique Furiò Ceriol, no son 
oídos por el rey. La abolición de la hoguera y la substitución por la decapitación o la 
horca es apenas visto como un alivio. Tras alarmantes protestas de la gobernadora gene
ral y del Consejo de Estado de Flandes que incluso envían delegaciones al monarca en 
España, el rey mismo abre en mayo de 1566 sólo un requicio, con la promesa de reci
bir benignamente peticiones de gracia de personas claramente engañadas quienes quie
ren abjurar sus errores; todos los demás, hasta herejes contritos, de antemano son 
excluidos de esta benevolencia. En agosto siguiente, precisamente cuando el monarca 
se resuelve por una amnistía a los miembros del Compromiso de los nobles -con excep
ción de algunos líderes- estalla la iconoclastia. El perdón general no se promulga por 
orden de Felipe II y se toma la decisión de mandar al duque de Alba a Flandes para 
reprimir toda la resistencia. Y aún antes de la llegada del duque se retira la promesa de 
clemencia de mayo anterior: antes del regreso del rey a Flandes, ya proyectado y espe
rado desde 1563, no se concederá ningún perdón por 'cnmen de herejía'. Igualmente el 
edicto de mayo 1567, promulgado por el gobierno en Bruselas, decretando a los pro
testantes activos de elegir entre el plazo de veinte y cuatro horas para salir del país o la 
pena de la horca, se deroga por orden regio en julio siguiente '"'. 

No solamente con respecto a la política regia contra el protestantismo, sino también 
en consideración de la lucha contra la criminalidad violenta ( 'homicidios y otros casos 
enormes'), Felipe II ordena al gobierno en Bruselas usar una política represiva y a ser
virse escasamente de la gracia '̂ *'. En 1564 un placarte restringe la carta de salvocon
ducto a un plazo de seis semanas; entre los criminales sólo aquellos que cometan homi
cidios simples y robos podrían apelar a ello. Seis años más tarde, el suministro de sal
voconductos se prohibe completamente para 'personas criminales'. Esta interdicción lo 
hace para delincuentes sospechosos fugitivos muy difícil, sino casi imposible, de pedir 
cartas de gracia. Este artículo cuadra en las dichas Ordenanzas Criminales de 1570. 
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La realidad parece confirmar las normas. Desde 1562 en el archivo de la Corte pro
vincial de Holanda los registros de gracia se hacen escasos. También en Artesia se redu
ce el número de indultos y perdones registrados bajo el gobierno del rey Felipe hasta 
536, mientras que en la primera parte del siglo XVI aún se registraban 927. Después de 
1559 la cantidad de ejecuciones sobre todo por 'crímenes de herejía' alcanza altitudes 
nunca vistas previamente '̂ '". 

Aún más, en pocos años, el gobierno del duque de Alba en Flandes deja una huella 
de 1.073 ejecuciones y de 11.130 sentencias, que condenan a los huidos por razonas 
políticas y religiosas a destierro eterno y confiscación de sus bienes. Entre otras, la 
decapitación de los estimados condes de Egmond y de Horn en la Grote Markt (Plaza 
Mayor) de Bruselas, la estrangulación furtiva del hermano de Horn, el barón de Mon-
tigni, en el castillo-archivo de Simancas, por crimen laesae majestatis y rebelión, las 
confiscaciones, los procesos secretos ante una justicia de excepción y la severidad de 
los veredictos indignan y excitan los ánimos '*". El rey no había hecho ningún caso del 
ya dicho ruego de la mujer de Egmond por haberse introducido 'sin carta ni sabiduría' 
del duque de Alba "*". El conde mismo formalmente no pide gracia, pero en su última 
carta escrita el día de su ejecución, 'prest à morir', ruega el conde a Su Majestad 'me 
le pardonner et avoir pitie de ma pouvre femme et enfans et serviteurs, vous souvenant 
de me services passees' "'̂ '. Preguntando en el cadalso al coronel Julián Romero, res
ponsable de la ejecución de los condes, si no hubiera perdón, muestra Egmond que 
hasta el momento supremo de su decapitación en sus adentros hubiera esperado el per
dón real <̂ ''. El soberano no concede la gracia sin petición formal en que se reconoce el 
crimen en cuestión. A la demanda del duque de Alba, pocos días más tarde, a favor de 
la condesa Egmond y sus hijos que el rey 'se apiade dellos y les haga merced conque 
puedan sustentarse', Felipe II le encarga medio año después de concederles diez mil 
florínes al mes, pero nadie puede saber 'que lo hacéis por mi orden' <"'. La notificación 
del favor hubiera parecido como un acto de debilidad. 

Aunque sepamos ahora que ni la reorganización eclesiástica ni las nuevas ordenan
zas antiprotestantes de Felipe II tenían que ver con la Inquisición española, es difícil 
negar que ha preferído un regreso al derecho represivo del estado. El rey considera el 
protestantismo inseparablemente unido a infidelidad al príncipe, a la patria y al salus 
populi, en una palabra: rebelión. Con el ideal de destacarse cada vez más, según las 
ideas de la época, como el brazo secular armado de la Iglesia Católica, está convenci
do de la eficacia de la persecución severa, así mismo y especialmente en relación con 
los herejes "•''. 

Contrariamente al gobierno de su padre, hasta 1572 el de Felipe II no sabe servirse 
de los medios de gracia ni de leyes de amnistía para reintegrar a los 'elementos malos' 
en la sociedad. En su mente, sólo conviene castigar 'aquellos malos hombres' y 'rebel
des con el rigor y severidad que sus culpas merescen' '**'. Hasta entonces la presencia y 
actuación del duque de Alba dejan poco espacio para la clemencia, tampoco cuando el 
rey descubre de nuevo el medio de la misericordia y su papel de reconciliador, com-
biándolo con su papel de castigador: primero la pena y sólo después eventualmente la 
gracia. 

El primer perdón general publicado de 16 de julio de 1570 '"' no es incondicional y 
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contiene una larga lista de categorías de excepciones y restricciones; falta una clara dis
tinción sobre quién sí y quién no. ¡Por lo demás las peticiones de gracia debían ser diri
gidas al Consejo de los Desturbios! En el ambiente de represión y de guerra, la miseri
cordia real suscita desconfianza, así que pocos piden gracia. Los subscribientes del 
Compromiso de los Nobles que dos años antes habían aceptado la convocatoria de Alba 
para presentarse espontáneamente al tribunal de exepción dentro de un mes para poder 
beneficiarse de un eventual perdón, se encontraron cogidos en una emboscada: no salie
ron ilesos. A fin de cuentas, incluso por causa de su política de gracia extremamente 
restrictiva, Felipe II provocó discordia, disturbios e incluso sublevación. Su política 
represiva debilitó la lealtad de la alta nobleza, de la aristocracia, de los funcionarios 
juristas y de los magistrados municipales a su soberano "''*'. 

Sólo cuando el fracaso del duque de Alba era evidente, el rey intentó reparar el daño 
promulgando perdones generales. Es cierto, las ordenanzas generales de amnistía pro
mulgadas posteriormente contienen sólo relativamente escasas ex epciones *•", pero lle
gan demasiado tarde. Solamente dan resultados limitados; pocos protestantes huidos y 
rebeldes regresan. Eso vale también para el perdón general del 8 de marzo de 1574 bajo 
el gobernador general Don Luis de Requeséns y Zúñiga y más tarde lo mismo para el 
tratado de reconciliación bajo Alejandro Famesio, príncipe de Parma, en 1579. 

Después del inesperado fallecimiento de Requeséns en marzo 1576 cae todo el país 
-con exepción de Luxemburgo, Limbourg-sur-Vesdre y Namur- de facto en manos del 
gobierno rebelde. Y se respeta solamente de forma ficticia a la soberanía de Felipe II. 
Con la Pacificación de Gante los 'Estados Generales' sublevados usurpan en nombre 
del rey Felipe la prerrogativa de gracia, poniendo fuera de función todas las leyes anti
protestantes y promulgando una verdadera amnistía colectiva y completa devolución de 
los bienes confiscados. Numerosos desterrados aprovechan la ocasión para regresar al 
país '™'. 

En el tratado de reconciliación con las provincias valonas "'"de 1579 Felipe II reco
noce la Pacificación de Gante en todo lo que no esté en contradicción con su propia 
soberanía. En la esperanza de que las demás provincias neerlandesas las siguieran, se 
reconcilia el rey con las ciudades y provincias valonas por medio de un tratado bilate
ral, bajo la condición de reconocimiento de su soberanía y del monopolio de la Iglesia 
Católica Romana, A los altos nobles y otros personajes de alguna importancia que qui
sieron reconciliarse con él, les otorgó cartas de perdón y de desconfíscación, eventual
mente les restituyó sus funciones políticas "-*. 

En las ciudades sublevadas de Brabante y Flandes Flamingant con una minoría 
importantísima de protestantes "*, que en 1581-1588 poquito a poco deben capitular 
delante de las tropas regias, se concede a los habitantes algunos meses de reflexión 
antes de aprovecharse de la amnistía bajo condición de su rendición a las normas del 
rey y de la Iglesia Católica o de vender sus propiedades y marcharse. Los que prefieren 
quedarse, pero que no pueden conformarse con las condiciones impuestas, toman el 
riesgo de las sanciones previstas por 'crimen de herejía' Al restablecer y repetir las 
ordenanzas y placartes represivos en asuntos religiosos, hasta 1597 hay sólo esporádi
camente protestantes que son ejecutados en la hoguera'"'. Por la fuga de decenas de 
miles de personas a las 'provincias libres' de Holanda y Zelanda que siguen conti-
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nuando sublevadas, no hace falta una represión severa. También católicos liberales se 
sirven de la posibilidad de irse por razones políticas y económicas; el temor a la vuel
ta de un régimen espiritual sin libertad les da sobre todo una sensación de inseguri
dad'"'. 

Manteniendo el rey sus ideas sobre una otorgación escasa de cartas de gracia tanto 
respecto a los herejes como a los delincuentes de derecho común, reprende al goberna
dor general cuando se entera Felipe II de alguna -según su gusto- generosidad en asun
tos de gracia de parte del gobierno regio ''"". Comparado con la época carolina, las can
tidades de medios de gracia siguen siendo muy inferiores y esto no sólo por la perdida 
de territorios. Después de la muerte de Felipe II, son por la primera vez los Archidu
ques, quienes al entrar en 1599 en el país reanudan la tradición carolina en la materia'"'. 

CONCLUSIÓN 
Según la literatura existente las monarquías fuertes hacen uso de su derecho de gra

cia, como uno de los pilares más eficaces del poder soberano. Por medio de la gracia 
pueden los soberanos igualmente aumentar la constitución y el poder estatal, o por lo 
menos sostenerlo. Eso no es sólo el caso de los monarcas en Castilla, Francia e Ingla
terra, sino también en los Países Bajos de los duques de Borgoña y aún más del empe
rador Carlos V. Conforme al ejemplo de los reyes Valois en Francia, los príncipes de 
Flandes se servieron con gran frecuencia de su derecho de gracia. Por consiguiente 
salieron al encuentro de los deseos de los justiciables que se sometían a su juicio 
mediante una petición, a la cual los tribunales consuetudinarios no podían satisfacer. Al 
mismo tiempo expresaban los príncipes su preponderancia con respecto a los tribuna
les consuetudinarios regionales y locales. Por medio de las peticiones de gracia los par
ticulares en cuestión impulsaron la extensión del poder del soberano, y de esta manera 
la recibieron y expresaron su consentimiento por ella. 

El régimen de Carlos V, como señor de los Países Bajos, se aprovechó enteramente 
de esta prerrogativa tanto en favor de delincuentes y criminales, como de protestantes, 
tomando en cuenta circunstancias atenuantes internas y extemas, respectivamente: 
reconocimiento de error y arrepentimiento. Con sus generosas otorgaciones de indulto 
y de perdón, el gobierno del emperador sostuvo probablemente su poder. Al contrario, 
el rey Felipe II quizas no dejó a su gobierno en Bruselas bastante espacio para una polí
tica de gracia. Sin embargo posiblemente, a mi parecer, los consejeros con influencia 
en el gobierno en Bruselas no se sirvieron suficientemente de sus competencias en perí
odos que el rey ausente tenía otras cosas en la cabeza; o bien estaban de acuerdo con la 
linea política esbozada por el monarca en estos años de mayor confrontación con la 
heterodoxia. De todas formas, se usó mucho menos del derecho de gracia que bajo Car
los V. Al contrario creían el rey y su gobierno en la eficacia de una política represiva. 
Por consiguiente me atrevo a suponer, que Felipe II así mismo debilitó su poder por 
hacer un uso muy escaso de su prerrogativa de gracia. Y por eso provocó desorden, 
resistencia e incluso sublevación. Las medidas tardías de perdón general en los años 
setenta y ochenta tuvieron poco éxito. 
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'"Duparc, Origines de la grace 65-66, 80, 148-150; X. Rousseaux, 'Odre moral, justices et vio
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des ordonnances des Pays Bas t. IV (Bruselas 1907) 325-329; Berents, Misdaad in de Mid
deleeuwen 62; J. Kuys, De ambtman in het kwartier van Nijmegen, ca. 1250-1543 (Rechts
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inéd.; Lovaina 1972) 557-564, 760-761; P. P. J. L. van Peteghem, De Raad van Vaanderen en 
staatsvorming onder Karel V, 1515-1555. Een publiekrechtelijk onderzoek naar centralisa-
tiestreven in de XVII Provincien (Rechtshistorische reeks van het Gerard Noodt instituut, 
núm. 15; Nimega 1990) 71, 76, 78-79. 
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lijwaet ende met eenen bemde keerse in zyn handt'. 

''*'Duke, Reformation and Revolt 162, 170. 
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gemse Cultúrele Kring XIXe, XXXe y XXXVIe Jaarboek; Sottegem 1972-1974, 1983 y 
1987) t. I, 64-65; Goosens, 'Les graces et remissions de peine pour hérésie' 13, 15; id.. Les 
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'"'De Vos, Hetproces van Egmont i. III, 194. 
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'"'C.H.Th. Bussemaker, De afscheiding der Waalsche gewesten van de Generale Unie (2 vols.; 
Haarlem 1895-1896) passim. 

'"'Se estima esta minoría en Brabante y en Flandes Flamingant a unos 30 %; en Holanda y 
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Simancas, Secretarías Provinciales. Negociación de Flandes, legajo 2573, s.f.); Famesio a 
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